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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AovsiiTAfiNOiA.—No se admitirán, para ia inserción, oomunioaoiones que no vengan 

reifistradas det Gobierno de Provinoi»,

PRBCTOS DB INSKRCÍÓN

Los edictos y anuncios oioiaies 
y partioularee que sean de pago, 
satisfarán oisoo céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y ios anuncios 
judioiaiee a rajón de tres cénti
mos da peeetá también por pa
labra; debiendo ios interesados- 
acreditar antes de la pubtioaoióú, 
y por medio dé la correspondien
te Carta de Pago, haber satisia- 
obo BU importe en la DepositurU 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito na se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría do la Excelentísima Diputación Provincial. 
Africa, sujetos a ia legislación peninsular, a loe ; veinte días de su promulgación, I ¡ El pago de ia suscripción es adelantada; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
3Í en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día ¡ 1 cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inaeroióu de la Ley en la Gaobta. (Art. 1.® del Código Civil). í de la Capital por medio de libranta del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

«LMSTEKIO DE IGRICULTURA
DECRETO

La Ley de l.® del roes de agos
to actual, modificando la de Re
forma agraria, anula ©l inventa
rio de fincas susceptibles de ser 
expropiadas, formado en virtud 
de lo dispuesto en la base 7.* de 
la Ley modificada, y deja sin 
efecto las expropiaciones realiza
das, conviniéndolas en ocupacio
nes temporales, con la consiguien
te cancelación de asiertos y no
tas en los i bros del Registro de 
la Propiedad; y ello produce un 
cambio de hecho y de derecho en 
infinidad de fincas que obren en 
poder y administración del Insti
tuto de Reforma Agratia, que re
quieren, con inaplazable urgen
cia, la ejecución de normas eje
cutivas para el rápido y eficaz 
cumplimiento de la ley.

La íntima relación que con el 
Registro de la Propiedad tiene la 
Ley; la efección real que sobre 
determinados fincas crea, por ra
zón de las indemnización e.s sa
tisfechas por las mejoras útiles 
no amortizadas al tiempo de rea
lizarse la expropiación; efección 
que trasciende a terceros, obliga 
a seguir los cauces marcados por 
nuestra legislación hipotecaria, 
media»te la fijación de las opor
tunas reglas a que ios Registra
dores de la Propiedad hayan d© 
atenerse, para reflejar esa afec
ción en los libros del Registro y 
realizar las demás operaciones 
que por los preceptos de la Ley 
se hacen necesarias.

Con el fin de que algunas de 
las reglas contenidas en la pre
sente disposición puedan ser am
pliadas con otras que más pro
piamente son de servicio de orden 
interno del Instituto, se autoriza 
a la Dirétción general para que 
dicte las que a tal fin considere 
necesarias.

Por las precedentes considera
ciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimiento 

de lo dispuesto en el apartado se
gundo del artículo 1.® de la Ley 
de 1.® de agosto de 1935, los Re
gistradores de ia Propiedad, en 
el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este De
creto en ia «Gaceta de Madrid», 
procederán a anular el inventario 
especial de fincas sujetas a la Re
forma fígraria, conforme a las 
siguientes reglas:

1 .^ A continuación del último 
asiento practicado en cada uno

rrespondiente a su demarcación, 
las unirá a las copias certificadas 
del mismo que obran en su poder 
y las archivará por provincias, 
siguiendo el orden alfabético de 
Registros.

Artículo 3.® Los recursos con
tra inclusión de fincas en el Inven
tario, como igualmente los en que 
se solicite la exclusión de las defi
nitivamente incluidas, sea cuales
quiera la causa en que se funden 
y el trámite en que se encuen
tren, incluso los que en ti de 
agosto estuviesen pendientes de 
resolución por el Consejo Ejecu
tivo del Instituto, serán definiti
vamente sobreseídos y archiva
dos en el Negociado correspon
diente, devolviéndose a los recu
rrentes los depósitos constituidos 
para su admisión.

Los recursos que se hallasen 
pendientes de ser remitidos al Ins
tituto por Jos Registradores de la 
Propiedad, serán devueltos por 
éstos a los interesados, quienes 
recabarán de aquél la orden de 
devolución de los depósitos.

Artículo 4.® Se sobreseeráp en 
el estado en que se encuentren, 
haciéndolo constar así por la 
oportuna diligencia, cuantos ex
pedientes se estuvieren tramitan
do por el Instituto de Reforma 
Agraria para resolver las dudas 
suscitadas por los interesados al 
declarar sus fincas y, en general, 
cuantos se refieran a la inclusión 
provisional o definitiva de fincas 
en el Inventario anulado, sea el 
que quiera el motivo en que se 
funden 1 a s alegaciones de las 
partes.

Artículo 5.® En ejecución de 
lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 2.® de la ci
tada Ley de 1.® de agosto, la Di
rección general del Instituto de 
Reforma Agraria remitirá a los 
Registradores de la Propiedad 
respectivos la oportuna orden de 
cancelación de la inscripción de 
dominio hecha a favor del Insti
tuto de Reforma Agraria, en re
presentación del Estado.

La Dirección general de Refor
ma Agraria podrá enviar a los 
Registros las órdenes cancelato- 
rias por correo certificado o por 
medio de cualquiera de sus fun
cionarios, extendiéndose, en el 
primer caso, de oficio el asiento 
de presentación a nombre déla 
expresada Dirección, autorizado 
solamente con la firma del Regis
trador, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 274 del Reglamento 
hipotecario.

Los Registradores procederán 
a su despacho en el plazo regla
mentario, haciendo constar ex

de los términos municipales com
prendidos en las hojas que forman 
el libro especial del inventario de 
fincas susceptibles de ser expro
piadas, y formado en virtud de lo 
dispuesto en la base 7.* de la Ley 
de 15 de septiembre de 1932, ex
tenderán una diligencia concebi
da en los siguientes términos: 
«Anulados todos los asientos que 
se contienen en las (tantas) hojas 
que forman el inventario de las 
fincas situadas en el término mu
nicipal decomo comprendidas 
en la base 5.* de la Ley de 15 de 
septiembre de 1932, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 1.® de 
agosto de 1935».

2 .* Extendida l a diligencia 
prevenida en la regla anterior, 
formarán uno o vanes legajos y 
procederán a su archivo, hacien
do constar en la carpeta, por me
dio de la oportuna nota, que en 
él. se contiene el inventario anu- j 
lado de fincas sujetas a la Refor- | 
roa agraria, jr, en su caso, el nú- j 
mero de legajos de que se com- | 
pone. ¡

3 .® En el mismo término con- l 
signado en la regla primera, los j 
Registradores de la Propiedad i 
cancelarán, de oficio, las notas í 
marginales de re ferencia a la in- I 
clusión en el inventario, extendi j 

5 das al margen de las inscripcio- I 
; nes de dominio o de posesión en í 

los libros del Registro de la Pro- j 
piedad, con arreglo al siguiente i 

; modelo: «Cancelada la preceden- | 
f te nota por anulación del Inventa- ¡ 
Irio, según lo ordenado por el ar- ’ 

tículo 1.® de Ib Ley de 1.® de agos- ( 
to de 1935». (Fecha y media fir- j 
me). (1) i

i 4.® Dentro de los quince días j 
f siguientes al de haberse cumplido * 
! cuanto se dispone en las prece- i 
5 dentes regías, los Registradores I 
I de la Propiedad comunicarán al j 
í Instituto de Reforma. Agraria i 
I habir procedido a la anulación j 
i del inventario y a la cancelación / 

de las notas marginales extendí- ■ 
das en los libros del Registro de ’ 
la Propiedad, como consecuencia Ï 
de ia inclusión definitiva en el in- I 
ventarlo de las fincas a que afee- j 
tan, especificando, respecto de i 
estas últimas, la fecha del acuer- j 
do que las produjo y el nombre y S 
apellido de los interesados. |

Artículo 2.® El Instituto con- i 
forme vaya recibiendo las comu- Ï 
nicaciones de los Registradores i 
dando cuenta de haber sido anu
lado el Inventario de fincas cor

(1) Queda hecha la rectifica
ción de este párrafo publicada en | 
la «Gaceta de Madrid» del día 1 | 
de septiembre del año actual.

presamente en el asiento cancela- 
torio que extiendan que queda vi
gente y en la plenitud de suá efec
tos legales la inscripción de domi
nio o de posesión que lo estuvie
re al tiempo de practicar el asien
to a favor del Estado.

Al pie de la correspondiente 
orden de cancelación extenderán 
la nota reglamentaria, archiván
dola en el legajo corriente de do
cumentos públicos.

Artículo ó.® No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior 
respecto de aquellas fincas en que 
por subrogación en las obligacio
nes del propietario expropiado 
hubiese satisfecho el Instituto 
anualidades de amortización o de 
intereses de pré.etamos hipoteca
rios, pensiones alimenticias, etc., 
o cancelado mediante entregas en 
metálico gravámenes existentes 
al tiempo de efectuarse la expro
piación, la Dirección general no 
expedirá la correspondiente or
den de cancelación hasta que el 
Instituto no haya sido reintegra
do por completo de las cantida
des desembolsadas por los expre
sados conceptos o se le efiancen 
a su satisfacción.

A tal efecto, se requerirá a los 
respectivos propietarios para que, 
en el término de quince días, ha
gan f lectivo su débito o presten 
fianza suficiente, y si transcurrie
se tal plazo .sin que verificaren 
alguna de ambas cosas, el Insti
tuto podrá ejercitar el apremio 
administrativo, conforme al últi
mo párrafo de la Base tercera de 
la Ley de 15 de septiembre de 1932, 
para el reintegro de su crédito. 
Solventado o afianzado éste, se 
ordenará la carxelación de la ins
cripción respectiva.

Con relación a las fincas en que 
el Instituto hubiere satisfecho al 
propietario expropiado el impor
te de las mejoras útiles no amor
tizadas, se requerirá a su percep
tor para que verifique su reintegro 
en término de quince días, y si 
a^í no lo verificare en el expresa
do plazo, al expedir la orden de 
cancelación de la inscripción de 
dominio a favor del Estado, se 
consignará en ella que queda 
afecta la finca al pago de la can
tidad que represente el importe 
de indemnización por las mejoras 
abonado por el Instituto. A la 
orden de cancelación se acompa
ñará una certificación expedida 
por el Jefe de Servicio adminis
trativo del Instituto y visada por 
el Director general en la que, con 
referencia al oportuno resguardo 
que obre en dicho Servicio, se 
haga constar la cantidad de que 
responde la finca.
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En el caso previsto en el apar
tado anterior, los Registradores 
de la Propiedad, una vez que ha
yan practicado la cancelación de 
la inscripción de donainio a favor 
del Estado, extenderán al margen 
de la inscripción que reviva la si
guiente nota: «Por haber adqui
rido toda su fuerza y vigor legal 
la adjunta inscripción número ..., 
que es de («dominio o posesión»), 
a favor de D..... . como conse
cuencia de haber sido cancelada 
la número ... a favor del Estado 
por la ... que subsigue y resultar 
el mencionado titular deudor de 
la cantidad de ... pesetas, que re
cibió del Instituto de Reforma 
Agraria como indemnización por 
las mejoras útiles no amortizadas 
al verificarse la expropiación de 
la finca, según aparece de la cer
tificación expedida en ... por don 
..., Jefe del Servicio administrati
vo de dicho Instituto y visado por 
su Director general D...... por 
disposición del apartado 3.° del 
artículo 2.° de la Ley de 1.® de 
agosto de 1935, queda esta finca 
afecta a la expresada responsabi
lidad mientras no se cancele la 
presente nota. Así resulta de la 
expresada certificación que junto 
con la orden de cancelación de la 
inscripción citada me fué presen
tada, etc. Exento de impuesto». 
Fecha y media firma.

La certificación se archivará 
en el Registro, junto con la orden 
de cancelación.

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 2168

Dispuesto por Orden ministe
rial de 29 de diciembre de 1931 
(«Gaceta» de 10 de enero siguien
te) que resolvió concurso de sus
tancias ignífugas, que todas las 
Empresas y Compañías con de
corado propio protejan todas las 
piezas de decoración, sean de pa
pel o tela con uno de los ignífu
gos probados conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 34 del vi
gente Reglamento de Espectácu
los Públicos, y con el fin de que 
no sea incumplida tan importante 
disposición con evidente peligro 
para las vidas de los espectado
res y dependencias de los teatros, 
reitero a los señores Alcaldes la 
obligación en que se hallan de 
exigir el riguroso cumplimiento 
de dicha Orden ministerial en la 
forma prevista en el artículo 34 
citado, en todos los locales de es
pectáculos de su respectiva juris
dicción, en evitación de posibles 
siniestros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general 
conocimiento y efectos interesa
dos.

Logroño, 24 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, An
tonio Fernández Menárgtteg.

Semovientes.—Circular 2175
El señor Alcalde del Ayunta

miento de Bañares me comunica 
que se halla depositada en casa 
del vecino Adrián Blanco, una 
burra, de las señas siguientes: 
pelo negro, de alzada regular, 
como de unos 10 a 12 años, con 
cabezadas, y pelo muy largo en 
el vientre.

Quien acredite ser su dueño,

Las expresadas notas se cance
larán mediante el documento que 
acredite haber sido satisfecho el 
Instituto de su crédito.

Artículo 7.” En los expedien
tes de expropiación que obren en 
el Instituto de Reforma Agraria, 
se extenderá una diligencia, ha
ciendo constar que la expropia
ción ha quedado anulada y con
vertida en ocupación temporal 
por el artículo 2.® de la Ley de 
1.® de agosto actual, siendo noti
ficada tal diligencia al propieta
rio de la finca en su propio domi
cilio, por conducto de la corres
pondiente Alcaldía, para que den 
tro de los quince días siguientes 
al de la notificación, v de confor
midad con lo establecido en el 
apartado 14, en relación con el 
4.® del artículo 2,® de la Ley, de
signe el perito que por su parte 
haya de efectuar la tasación de la 
finca para los efectos de determi
nar la renta de la misma, con la 
advertencia de que, de no hacer
lo, se entenderá que se conforma 
con la valoración que realicen 
los técnicos del Instituto.

Dado en la Granja a veinti
nueve de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco.—Niceto-Al- 
calá Zamora y Torres.—-El Mi
nistro de Agricultura, Nicasio 
Velayos Velayos.

(Gaceta 31 agosto de 1935)

puede pasar a recogerla, previo 
abono de los gastos ocasionados 
al vecino anteriormente citado.

Logroño, 24 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, An
tonio Fernándea Menárguea.

A juntamiento de Logroño
EDICTO 2180

En sesión ordinaria celebrada 
por esta Exema. Corporación en 
segunda convocatoria el día 19 
del actual, fué aprobada provi
sionalmente la propuesta de habi
litación de crédito por transfe- 

í rencia número dos, formulada 
I por la Comisión de Hacienda con 
í arreglo al siguiente detalle: 
Î

I Del capítulo 3.®, artículo 
5 2.®, epígrafe 9.—«Para 
j adquisición a plazos de 
i una escalera» (Para el 
j servicio de Incendios) . 4(X) 
I Del capítulo 9.®, artículo 
j 7.®, epígrafe 1.— «Para 

pago del personal feme- 
j nino» (De la Bolsa del 
¡ Trabajo) 8(X)

Total. . . . 1.200
Capítulo 3.®, artículo 2.®, 

epígrafe 12.—Se habilita
rá un nuevo crédito bajo 
el siguiente enunciado: 
«Para adquisición de un 
chassis con motor, usa
do, con destino al servi
cio de Incendios» . . . 8(X) 

Capítulo 3.®, artículo 2.®, 
epígrafe 13.—Se habili
tará otro nuevo crédito 
bajo el siguiente enun
ciado: «Para atender a 
los gastos de carrozado 
del anterior chassais» . . 400

Total. . . . 1.200

Lo que se hace público para 
general conocimiento, haciendo 
constar que el expediente ins
truido con este motivo se hallará 
expuesto en las Oficinas de Inter
vención a efectos de reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días hábiles, a las horas de 10 a 
12 de la mañana.

Logroño, 20 de septiembre 
de 1ÇB5.—Él Alcalde-Presidente, 
Juan Grau.

Jniita Provincial de Beneficen
cia Particnlar de Logroño

AVISO 2182
Nuevamente me veo obligado 

a recordar por el presente aviso 
a todos los Presidentes de los 
Patronatos la obligación que tie 
nen de presentar en esta Junta 
los presupuestos para el año pró
ximo dentro del presente mes, en 
evitación de las sanciones que el 
incumplimiento de este servicio 
lleva consigo.

Logroño, 25 de septiembre de 
1935.—El Gobernador-Pre.s¡den- 
te, Antonio Fernándea Menár
guea.

UUMOll Í! ' " 'I
EDICTO 2179

Don Fulgencio Gómez Martínez, 
Juez Municipal e interino de 
Primera Instancia número 
ocho, de esta Capital.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta 
fecha dictada en los autos ^e 
insta el Banco Hipotecario de Es
paña contra don Germán Villa- 
verde Maté, sobre secuestro, po
sesión interina y venta de una fin
ca hipotecada en garantía de un 
préstamo de diez mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública y se
gunda subasta, por término de 
quince días, de la siguiente:

«Finca en Santo Domingo de la 
Calzada.—Una casa situada en 
dicha Ciudad, en la calle Mayor, 
señalada con el número 83; que 
linda por su frente, con dicha ca
lle; por la derecha, entrando, con 
otra casa de don José María Hi
dalgo; por la izquierda, con casa 
delpezode la misma Ciudad, y 
por la espalda, con casa de los 
herederos de don Francisco del 
Río y la calle del Medio. La finca 
deslindada ocupa un área de 
treinta y ocho pies de fachada y 
ciento veintiséis de fondo, con un 
huerto o jardín accesorio de se
senta piés de largo y sesenta y 
cinco de ancho, y además tiene la 
casa un patio al límite Este de no
venta y un piés de largo y once 
y medio de ancho con una puerta 
de salida a la calle del Medio».

I Para la celebración del femate, 
f que tendrá lugar doble y simultá- 
■ neaniente ante este Juzgado nú

mero ocho, sito en la calle del 
’ General Ca.staño8, número uno, y 

el de igual clase de Santo Domin- 
> go de la Calzada, se ha señalado 

el día dieciséis de octubre pró- 
’ ximo a las once y media de su 

mañana, fijándose como condi
re ciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para 
la subasta de la finca descrita la 
cantidad de quince mil pesetas,

equivalente al setenta y cinco por 
ciento del precio porque el citado 
inmueble salió a la venta la pri
mera vez; y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte 
en el remate deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento en efec
tivo de la referida cantidad sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos,

Tercera. Si se hicieren dos 
posturas iguales en los distintos 
Juzgados se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del 
precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Quinta. Los títulos de propie
dad suplidos por certificación del 
Registro se hallarán de manifies
to en la Secretaría del que refren
da, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores sin tener de
recho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravá
menes anteriores y les preferen
tes—si los hubiere—al crédito de 
la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en uno de 
los periódicos no oficíales de Lo
groño, se expide el presente en 
Madrid a catorce de septiembre 
de mil novecientos treinta y cin
co.—E/ F. Gómez Martínez.—El 
Secretario, P. S.: Sixto Pam- 
pliega.

HHiMM Mnlclpil
EDICTOS 2169

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1936, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Muro de Cameros, a 20 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde-Pre
sidente, Francisco Ruiz.

2147
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

San Millán de la Cogolla, a 16 
de septiembre de 1935.—El Alcal
de-Presidente, José Camprovín.
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DISTRITO FORESTAD DE EOSRONO
RELACION de los aprovechamientos de productos en los montes declarados de utilidad pública durante el año forestal de 1935 a 1936, cuyo Plan ha sido aprobado por el Ilmb. Sr. Inspector general de 

Montes con fecha 18 del mes actual. Estos disfrutes han de realizarse con sujeción a los Pliegos de condiciones insertos en los Boletines OnciALEs números 104, 105, 106, 107 y 108, correspon
dientes, respectivamente, a los días 29 y 31 de agosto y 3, 5 y 7 de septiembre del corriente año. 1823

Número 
del 

Catálogo
MONTES PÜEBLO8 Especie Metros cú

bicos

Núm. 
de 

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación

Pt&s. Cts.

PASTOS Tasación laiemni- 
zaciones

Ptad, Cts.

OBSERVACIONESGruesa Ramaje 
Estéreos

Lanar Cabrio Vacuno Mayor Cerda
Ptu. CU.

P Yerga Alfaro Encina > » 750 Vecinal 1.500 1.500 600 150 » > 4.350 264 10
2 Sierra la Hez Arnedillo Roble » > 200 200 Id 800 500 300 > > » 1.650 130 50
3 Valdemer Bergasillas Encina » > ! 100 H. 150 500 40 » > > 660 30 85
4 Vallerrutajo Carbonera Haya y roble > > . 1 150 Id 225 500 100 10 » 930 84 70
5 Murgones y Cubilia Enciso Encina » » » i » Id > 400 > < > 400 19
6 Monte Abajo Id. > • » » i » Id > 700 300 > > > 3.100 119
7 La Nevera H > » » * 1 * Id » 300 > > > > 300 17 Acotado, 20 Hectáreas
8 Valdemartín Herce Roble « » » ’ 300 Id 600 > 120 > » > 480 54 05
9 Santiago Lacuerna Munilía Haya » » 250 250 Id 1.000 200 75 > » > 5C0 172 50

10 Sierra la Hez Ocón Roble > > 200 :»o Id 1.250 l.OOO 300 50 2.375 266
10 H E! Redal Id . » » 100 200 Id 900 > > » > 52 75
11 Hayedo Poyales Haya > » 200 Id 200 1.000 « » * l.OOO 134 50
11 Id, Id. Id. 54,025 5.5 26 Subasta 836 35 » » > > » > 90 05
11* Estepal Préjano Estepa > > . 200 Vf-cinftl 200 250 100 > > > 650 66
11* Id. Navalsaz Id, » > » > Id M 450 50 » > > 650 60 15 Cultivos: 6,50 Has.; 227*50

11* Id, Muro de Aguas Id. » • * j > Id > 500 100 » » 900 82 65 Cultivos: 6,50 Has. ; 227*50
pesetas para Ambas

• Aguas
12 Valdeaoba Robres Varias > » 50 100 Id 150 300 100 > > » 700 54 40

13 y 14 Carrascal y Valdelavia Villarroya Encina » » 100 100 Id 400 1.000 100 > > > 1.500 '128
15 Santiago y Dehesa Zarzosa Haya > 20 100 50 Id 300 300 100 > » » 700 100
16 Yerga Autol Encina > » 450 Id 990 l.OOO 500 > » » 3.000 209 30
16* Espartal Id. Raso * > * ¡ * V * 600 > > » > 600 56
16* Los Agudos Calahorra Id * > » Î » Subasta » 600 100 > * > 1.000 213
16* Monegro Aguilar Encina > . > . ’ 200 Vecinal 600 500 » » > > 600 80 Caza para 5 escopetas,

50 ptas.; 2.** año
17 Dehesa Gil de Puerco Cornago Id > > » 1 100 Id 175 600 100 > » » 1.000 60 50
18 Vallsroso Id. Id > » 100 i 300 Id 680 600 300 > » > 1.800 117 30
18* Alcarama, etc. Navajún Raso > » • ! 25 W. 50 150 30 > > > 270 29 70
18’ Tórrale jos, etc. Valdemadera Varias > . ! 50 Id 100 150 25 > » » 250 27 90
18* Santo Viejo, etc. Id. Raso > ’ i ’ Id. > 200 60 > » » 440 44
18 Dehesa de Sierra Malo Igea Romero » > Id » 700 75 » > l.OOO 80
19 La Rosa Abalos Encina > . ! 200 Id 300 l.OOO 90 » » > 1.450 69
19* Valderrata, etc. Fonzaleche Id > » * * Id 200 » * > » 200 lo
19’ Peftáguila, etc. Foncea Id > > 150 200 Id 500 670 180 21 150 > 4 1.933 113 80
19’ Id, Altable Id > > > > Id » 750 > > 32 > 814 37 IC
19’ Id. Pancorbo Id > » > > > 1.100 > » 80 » 1.260 31 30
19‘ El Soto Casalarreina Chopo » > . 100 Subasta 100 » > > > • 11 75 10 m.’ de arena, 10 ptas.
20 Toloño Rivai? Encina » » 200 Vecinal 200 400 90 » 30 910 70 60
21 Hayedo Frío El Collado Roble • 100 Id 200 120 50 40 > 440 48 30
21 Id, Soto y Treguajantes Id > » > » Id > 200 50 20 > 460 30 20
22 Hayedo Ortíz El Collado Id » > . 50 H. 50 no 50 40 > » 430 25 20
22 Id. Soto y Treguajantes Id > > » Id > 200 50 20 > 460 20 60
23 La Dehesa Daroca Id > 30 100 100 Id 480 200 25 25 6 387 67 65
24 Moncalvillo Id. Haya > > > > Id > 200 25 25 6 387 38 70
24 Id. Hornos H • » > » Id » » » 20 » 70 7
24* hesa del Prado Id. Roble y encina » » 50 100 Id 450 300 60 25 » 627 50 64 65
24’ Dehesa la Verde Navarrete Id » » > > Id » 1.000 80 » > 1.400 74
24* La Raposa Nalda Raso * > » » Id » 100 50 > 300 21
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Número ' Metros cú- Núm. 
de 

árboles

LEÑAS Tasación PASTOS Tasación

Ptas. Ctl.

Indemni-
del 

Catálogo
MONTES PUEBLOS Especie bicos Gruesa Ramaje 

Estéreos
Concepto

Ptas. Gts. Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda
zaciones

Ptas. Gts.
OBSERVACIONES

24« Vaidaguas Halda Raso » > > > Vecinal > 100 50 » > > 300 2.5
24« Dehesa Carrascal Medrano Roble y enoin* » » > Id > 402 53 > > > 614 13 55
25 Dehesa y MoncalviJIo Sojuela Roble > > » 100 Id 200 400 100 30 10 > 925 68

)

25 Id. M. Medrano Id > > > > Id » > 50 » > > 200 9
25 Id. Id. Sorzano Id » > lóo > H. > > » 60 > > 210 11 10
25’ La Dehesa Id Id > > 50 Id 375 » > > 60 > 240 87 60 Cultivos: 17 Has935 pe-
25« Horcajo Sotés Id > > » 100 Id 200 200 > > > 200 26 75

setas
26 Moncalvillo Viguera y Comuns. Roble y encina > » > 400 Subasta. 600 > » >■ > » > 41
26 Id. H Id Id > > 100 300 Vecinal 900 200 225 150 25 > 1.750 236 50
26’ La Varga y Tozas Viguera Encina » > > > Id > 400 100 80 > > 1.090 109
26« El Redondo Id Roble > > > lóo Id > 40 20 > > » 120 12
27 Redonda y Valvanera Anguiano Haya > >.. ICO Id 150 3.700 200 60 32 10 4.964 174 60
27 Id. Id. Matute Id > > 300 300 Id 450 1.300 50 40 20 10 1.730 100 65
27

27

Id. Id. Id

Tobía

Id > > > 100 Id 50 > > > >. > > 5 Brezo con destino a los 
vecinos pobres

Id. Id. Id > » 150 200 Id 250 700 40 30 5 10 1.020 57 80
27

27

Id. Id. Id Id > > » 100 Id 50 > » > > > » 5 Brezo con destino a los 
vecinos pobres

Id. Id. Villaverde Id > » > > Id » 600 60 100 > > 1.200 ■ 38 60
27 Id. Id Anguiano y Comuns. Id > > 150 350 Subasta 650 > > > > >. » 76 50
27 W. Id. Id Id Id » > 150 350 Id 650 > » > » » » 76 50
27 Id Id Id Id Id, 20,250 55 100 100 Id 603 75 > > > >. > 78 05
27 Id Id Id Id Id 17,525 52 100 100 Id 562 90 > > >. >. >■ > 74 25
27 Id Id Id Id Id 113,775 100 2()0 > Id 3.104 40 > > >. > > » 272 70 Término «Pieza el Monte»
27 Id Id Id Id Id 117,682 100 160 > Id. 1.925 25 » > > > » » 232 75 Id «Collado el Viezo»

136,753
• (lote somero).

27 Id Id Id Id Id 100 > 150 Id. 2.201 30 > > > > > > 257 05 Término «Collado el Vie-

3.506 90

20» (lote bajero, 2 mar
cos)

27 Id Id Id Id Id 166,345 100 >. 180 Id > » » > > » 319 90 Término «Barranco ej
Acebo»

27 Id Id Id Id Id 164,297 100 » 170 Id 3.455 90 > > » >. > » 313 30 Término «Agua de Peña
el Buitre»

28 Serradero vRoftas Anguiano Id > > 400 300 Vecinal 550 5.000 250 150 50 10 6.820 305 20
28 Id Id Pedroso Id. > » > Id > 200 » > » > 200 20
28 Id id Anguiano y Comuns. id 78,982 50 150 > 'Subastñ 1.334 80 » > > >. » » 170 60 Sitio «CarA Pachos»
28 Id Id Id Id Id 81,815 50 160 » Id 1.387 25 > > > >. > > 178 55 Id «Umbría Sojuela»
28 Id Id Id Id Id 58,165 50 140 > Id 1.012 50 * > > » > > 135 65 Id «Ladera Temprana»
28’ Monte Arriba o Robledal Baños de Río Tobía Encina > > > 150 Vecinal 150 300 60 20 >. > 660 311 55 Has.; 4.4(X) ptas. decul-

tívos
29 Cerrolombo Berceo Roble >. 300 200 Id 550 600 70 60 > > 1.130 84 30
29» La Santa y Dehesa Rezares Id 100 200 Id 300 100 15 10 > » 205 50 50
29« Maguillo Encinar Bobadilla Encina > >. > 75 Id 75 150 30 30 30 > 450 22
30 La Dehesa Brieva Roble > » > > Id » 400 50 40 20 » 810 53 10
31 Roñas y Matas Id Id » > 200 400 Id 400 3.000 200 70 30 50 4.370 173 70
34 Id Id Id Haya 21,350 100 150 300 SttbastR 1.027 » - - > > > ' > > 123 05 -
31 Id Id Id » 139,660 100 150 > Id 2.244 90 > > > > ? » 262 10 Término «Estiles» (López

Somero) con 2 marcos
31 Id Id Id > 136,560 100 140 * Id 2.188 40 > > > > > > 254 10 Término «Estiles» (lote

bajero)
31 Id Id Id > 77,100 40 70 > Id 1.766 20 > > > » » > 145 25 Término «Valdetejos»
32 Vizuercas Id > > > » » Vecinal > 3.0C0 50 50 50 > 3.500 190 Este monte está pcblado

186 20
de haya

33 Sasco Sancho Camprovín Roble > > 300 300 Id 675 1.000 150 > 60 » 1.870
33 Id Id Id > » > 100 Id fO > > > » > > 5
34 Dehesilía Canales W. » > > 100 Id 50 > > 60 60 > 300 32
35 Hayedo Id Varias > 100. 200 Id 200 300 25 60 20 20 685 70 85
35 Id Id ; Roble > 100 200 200 Subasta 300 > > » > > > 73

Término «El Cubillo»35 H. Id Haya 57,361 55 35 > Id 1.118 » > > > » > 70 40
35 Id< id. Pino 151,718 50 • 72 » Id 4.927 > > » > » » 253 26 Sitio «Fuente eLFiuo»
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l^d^ina 5

36
37
37*

La Sierra 
La Solana 
Rad Yedro

Canales 
Id

Cañas y Comuneros

Robie 
Id 
Id >

» 
» 
>

> 1

200

>

200

Subasts 
Id

Vecino I

>

700

250 i
300 1
510

80

60
60
30

>

14
»
>

650
480
928

106 50
32 80

369 10 Cultivos: 153,50 Has., 
3.530‘50 ptas,; 3.®* año !

38 Espinar y Ssrradero Cñstroviejo Varias > » ICO 100 Id 150 650 60 80 25 > 1.240 139 ■

38 Id. Id Ledesma Id > « » » Id 400 > 60 > > 580 58 .1

38 Id Id Castroviejo Id > > 100 100 Subasta 175 > > , » > > 36 75 i 
t

38 Id Id Id Id > > 100 Id 50 > » > » » 9 25 i

39 Dehesa y Vacariza Ledesma Id > > 200 300 V-^cinal 550 LOGO 150 60 > > 1.930 134 30 i

39 Id Id Id Id » » 100 300 Subasta 350 > > > » > > 56 1

39 Id ' Id Id Id 19,230 50 152 296 Id 1.741 20 > » > > » > 127 65
En el sitio «Valtalalefta*39 Id Id Id. Id 16,300 50 150 200 Id 1.427 > > > > > > 108 97

39 Id Id Id Id 110,325 .50 160 > Id 4.021 40 > » > > »
100

242 70 Sitio «Navajuelo»
39* El Palancar Manjarrés Encina > » » > Vecinal > 100 > > > > 52 Cultivos: 30 Has. a 25 pe

setas, 750 pesetas
393 El Soto Id Roble » » » 100 Id 100 250 20 > » » 350 139 25 Tierra: 10 m.®, 10 pta.s.; 40

74 50
Has. cultivos, 2.000 pts.

40 Aranguecia Mansilla Varias » » 200 » Id 150 500 70 » » 50 950 1 !
40 Id Id Id > > » 200 Subasta 100 > > » > » > 18 50
40 Id Id Haya 116,785 50 80 > Id 1.811 75 » > » » > 203 05
41 Dehesa de Arriba Id Encina > > > > Vecina- » 500 70 100 100 50 1.450 74 50
42
42

L'îs Fuentes 
Id

Id 
Id

Haya 
Id 115,840 60

300
220

200 
>

Id 
Subasta

400
3.116

200 
>

40 
>

50 
>

50 50 
>

750 
>

71 50 
262 En el sitio «Mata del Ala-

mo»
43 La Rivera y Ambriguelas Id Encina > > » > Vecinal >

25
500 50 50 50 50 1.100 45

43 Id Id Id Id 16,350 50 100 150 Subasta 520 » > > > > > 77 45
44 San Cristóbal Pedroso Varias > > 100 300 Vecinal 250 2.000 120 120 105 > 3.170 206 70
44 Id Id Id 25,462 50 140 » Subasta 789 25 > > ' > » > >■ 88 90 Sitio «Fuente Mortero»
44 Id. Id Id 10,252 50 150 » id 505 05 > > » > > > 69 15 Sitio «La Mohosa»
44 Id Id Id 11,125 50 120 > Id 462 50 > > > > > > 59 95 Sitio «La Mohosa», con

72 50
2 marcos

45 San Lorenzo, etc. San Millán Id > > 400 250 Vecinsl 725 > » > > * »
45 Id Berceo Id > » 250 200 Id 475 > > » > » > 47 50
45 Id Estollo Id > > 250 200 Id 475 » > > > » 47 50
45 Id San Millán v Coms. Id > > > » Id > 4.000 250 200 60 > 5.970 290
45 Id Id Id Id » > > 500 Subasta 250 > > > > > > 46 25
45 Id Id Id Id > > > 200 Id 100 > > > > > > 18 50

Sitio «Umbría la Fuente»45 Id Id Id Id 125,961 51 180 > Id 1.691 55 > > > > > > 247 75
(lote bajero)

45 id Id Id Id 133,358 62 200 > Id 1.800 30 > > > > » 265 05 Sitio «Umbría la Fuente»,
2 marcos (lote medio)

45 Id Id Id Id 114,191 55 100 ' > Id. 1.470 30 » » » > • » 202 35 Sitio «Umbría la Fuente»,
:

180 50

2 marcos altos (lote so
mero)

46 Fuente Dehesilla Santa Coloma Robie > > 100 200 Vecinal 225 800 100 150 50 1.850
46 Id Rezares Id > > » 100 Id 75 75 30 10 > 255 30 55
46 Id Santa Coloma Id > > 100 300 Subasta 250 > > > > > 54

Cultivos: 60 Has., 720pts.46» San Antón Ventosa Encina > > > 100 Vecinal 75 250 30 » > 400 66 70
47 El Cajigal Ventrosa Roble » » > » id > 1.500 50 20 > » 1.810 89 30
48 Carrasquillo, etc. Id Id » » 200 200 Id 300 1.500 400 i 80 100 > 3.940 209 40
48 Id Id Id 40,650 150 140 300 Subasta 1.339 > > > » > » 150 30

Acotado la «Umbría» pa
ra todo ganado

Sitios «Hondo de los Cru
49 Villar de Yedro id Varias > > » > Vecinal » 1.500 > 80 > > 1.740 117

49 Id Id Id 168,805 100 > 125 Subasta 4.345 10 > > > » > > 313 85
cios»

49 Id Id Id 172,070 100 130 > Id 4.431 75 > » » » » » 320 40 Sitio «Los Tiemblos»
49 Id Id Id 193,900 111 > 145 Id 5.258 90 > > > > > » 363 50 Id «Colladiilo Llano»
49 Id Id Id 119,321 65 90 > Id 3.237 35 » » » > > » 222 45 Id «Los Cintos»
50 Alto Villar de Torre Haya > > 400 200 Vecinal 500 200 60 > » > 500 100
51 Rueza Villareio Id > » 400 300 Id 550 200 40 > 15 > 430 98
52 V^aceiza’y Vacariza Viilaveiayo y Coms. Id > > » Subasta » LOOO 90 » > » 1.450 189 50
53 Cobarajas Viilaveiayo Id » > 150 » Vecinal 225 250 30 70 50 » 710 57 60
53 Id Id Id 97,034 57 165 > Subasta 1.329 40 > > > > > > 200
53 Id Id Id 137,555 50 110 > Id 2.035 75 » > > > » > 242 45
54 Fuente el Cerro Viilaveiayo y Coms. Varias » > > » Id » 900 90 60 > » 1.530 145 30
54 Id Id Id Id > > 200 200 Id 200 > V > > > > 72 I
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Número 
del

MONTES PUEBLOS Metros cú
bicos

Núm. LEÑAS Tasación PASTOS Tasación Indemni-
Catálogo Especie de 

árboles Gruesa Ramaje 
Estéreos

Concepto
Ptas. Cl8. Lansir Cabrío

1
1 Vacuno Mayor Cerda

Ptas. Cts.

zaciones

Ptas. Cts.
OBSERVACIONES

54
54
54
55
55

Fuente eí Cerro 
Id,

Matajuria, etc. 
Id.

V’'IIavelayo y Corns.
Id. Id.
Id. Id
Id. H

Varias 
lA 
lA 
lA

101,244 
119,270 
52,218

>

90 
100
77
>

90 
100
32
>

> 
> 
» 
>

Subasta
ÍA 
IA
H.

1.057 4.5
1.123 45
1.339

>

>
>

1.000

L
> 
> 
> 
>

» 
> 
»

>
>
>

1.600

177 35
205 65
94 40

171

Sitio «Hayedos Agrios» 
IA «Los Valcabados»

Id. lO. lA 240,319 150 125 > IA 1.985 05 » > > > > > 336 10 Sitio «Pie los Porqueros
55 id. Id. lA lA 80,266 75 80 » ÍA 842 65 > » > » » > 143 45

e Inverniza»
Sitio «Los Quintanares»

55 IcL Id. lA Id. 89,146 83 100 > IA 891 45 » > » > > » 162 80
(lote bajero)

Sitio «Los Quintanares» 
(lote somero) 2 marcos 
tocón

56 Mortajares a Pan Crudo Id. lA lA » > > » Id. > 2.000 90 > > » 2.450 176
57 Rebollar Villavelayo lA » > 100 200 Vecinal 150 300 30 50 50 > 700 70
58 Catnpastro Villaverde Id > > 100 100 lA 250 900 50 90 > > 1.420 51 20
58

59

id.

Cobacho Rubio, etc.

Id. lA 30,620 30 75 > Su bast'i 762 40 » > > > » > 73 40 Sitio «Majada de Cam- 
pastro»

Viniegra Abajo lA » > > 100 Vecinal 75 300 90 25 > > 825 65 75
60 Garbey y Umbría lA Haya » > > 100 IA 75 450 > 80 50 25 840 91 50
61 La Garganta Id. lA > > > > IA » 400 > 50 > > 550 33 50
62 Malmaterna Id. lA > > > > IA > 500 150 80 50 > 1.590 75 90
63 Ninollas Id. lA > * > 50 IA 112 50 300 100 80 50 > 1.140 82 65
64 Collado de San Millán Viniegra Arriba Roble > > > > IA > 300 50 50 50 50 900 90
65 Robledal Id. lA » 10 100 100 IA 175 300 > 50 50 50 650 82 50
66 Demanda y Agregados Ezcaray Haya > 1.000 > id. 1.000 4.000 400 600 300 200 8.800 508
66 id. W. id. lA 40,890 35 40 > ÍA 428 90 > > > > > > 42 90
66 Id. Id. Id. lA > > > 125 Subasta 91 75 > » > > > > 11 85
66 Id. li Id. lA » » » 125 lA 91 75 > > » » > > 11 85
66 Id. Id. Id. lA > » > 125 Id. 91 75 » > > > > > 11 85
66 Id. M. lA lA > > > 125 IA 91 75 > » > > > L §5
66 id. Id. lA Piedra > > > > id. > > » » » > 50 9 150 m.’; año 4.®
66 Id. Id. lA lA » > » » IA > » > > > > 50 9 50 IA IA 4.®
66 Id. Id. lA lA » > > > lA » > » > > > 50 9 50 IA IA 1.®
66 Id. Id. lA ÍA » > > > [A » » > > > 50 9 50 IA IA 1.®
67 Alto Gr.añón Roble > » 300 300 Vecinal 675 1.190 53 90 75 » 1.875 160 25
67’ Carra.squedo lA IA > > > IA > 825 20 75 40 > Î.230 Ï6 30
68 Uso o Hayedo Manzanares Haya > > 150 600 IA 612 50 400 40 80 10 > 860 104 20
68 Id. Vi liare jo Roble y M. > > > » ÍA » 200 40 15 15 > 475 23 95
68 Id. Santurdejo ÍA > » > » IA » 500 41 50 > 855 42 15
68 Id. Pazuengos IA > > > » IA » 400 41 50 30 > 815 40
68 Id. Manzanares Brezo » > > 300 Subasta 150 » > > > > > 27 75
68 Id. W. ÍA > > 100 IA 50 » > >’ » > > 9 25
69 Monte Grande Ojacastro Roble > > 100 100 Vecinal 150 500 50 50 30 > 960 ill
70 Monte Mayor lA IA > > > > IA 500 50 50 50 > l.COO 100
70 Id. lA IA > > » 100 Subasta 75 > » > > » » 8 95
70 Id. lA Piedra » > » > IA > > > > > > 50 9 50 m*.; año 2.®
71 San Quilez lA Haya > > > » Vecinal > 400 50 50 30 > 860 45 40

72 ai 75 Vallilengua Püzuengos IA > » 100 200 IA 400 1.600 120 250 50 > 3.050 276 50
72 al 75 Id. lA IA > > » 100 Subasta 75 > > > > > > 8 15

76 La Solana Santurde Roble > > > 300 Vecinai 225 500 98 216 40 > L718 152 70
77 Urquiara Santurdejo ÍA > > > 350 ÍA 525 750 90 70 > > 1.410 176 85
77 Id. lA IA > » > 200 Subasta 150 > > > > > > 19
78 CorrâîesZamaquerîa Valgaftón Haya > > 130 > Vecinal 390 500 70 90 37 » 1.194 158 40 •
78 Id. lA IA > > 120 90 ÍA 270 > > > > > > 27 Sitio «Corral de.los Co-

chinos» O
78 Id. lA ÍA 95,275 75 > » Subasta 3.239 40 > > » » > > 160 65 Sitio «Hayas Secas»
78 Id. M. IA 90,055 65 > > IA 3.061 70 » > > > > > 152 10 IA «Majada de Enrique»
78 Id. lA IA 87,555 65 > > ÍA 2.976 90 » > » » > > 148 60 ÍA «Cascajos B^eros»
78 Id. lA IA 84,985 65 > > IA 2.889 50 » » > > > » 143 65 IA «Llanos de los’Casca-

78 Id. H. Piedra » > > » ÍA > » * > > 200 18 100 m.®; año 1.®
78 Id. lA Haya > > > 100 IA 100 > > > » > » 9 75
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79
80
81
82
82

Dehesa de Anguta 
Dehesa Zaballa 
La Dehesa 
Ezquerra, etc.

Id.

Valga ñón 
Id.

Quintanar

Id.

Haya 
Id.
Id 
Id
Id

>
>

> 
>

30 
>
>

»

150

200

100

200

2G0

Vecinal
Id
Id
Id

Subasta

100

425

300

802
■508
350
350

>

28
70
25
15

77
70
70
70 
»

25
37
50
50
>

> 
» 
>

>

1.223
1.142

785
735

>

36
114 20
62 35
46 35
73 Sitio «Costa Solana»

82 Id. H. Id 54,320 25 100 » Id 1.^85 40 > > > » >
1.280

118 50
83 Redondo, etc. Villarta Quintana Roble > > 200 150 V ecina) 375 550 80 90 30 > 112 30
83 Id, Redecilla del Camino Id > > > > Id > 250 50 20 » 440 26 40
83 Id. Grañón Id » > » Id > l.OOO 30 85 30 > 1.465 85 63
83 Id. V ítlar ta' Quintana Id > > 150 250 Subasta 275 > » » > > 64
84 Monte Mayor Zorra quín Haya » > 100 150 Vecinal 175 300 50 30 20 50 780 73 30
84 Id. Id. Id > » 100 200 Subasta 200 > » > > » » 45 75

Sitio «Tres Aguas»84 Id. Id. Id 17,840 35 25 > H. 585 20 > » > > > 38 60
85 Robledal Id. Id > » » Vecinal » 300 50 30 20 50 780 32 60
86 La Dehesa Ajamil Roble » 20 > 100 Id 200 > 20 20 > 100 30
87 Las Matas Id. > > 150 » Id 150 400 150 40 > > 1.160 131
88 Dehesa del Quiñón Almarza Haya 108,191 75 > » Subasta 2.812 95 » > > > > > i /3 9o
88 Id lA Id- > > 100 150 Vecinal 400 500 100 > 40 > 1.080 120 80
89 La Dehesa Cabezón Roble > » > 100 Id 300 > > 36 > > 90 38 25
91 Id. Hornillos Haya > 20 75 25 Id 200 100 100 20 40 > 640 84
92 Las Herías Jalón Roble »

30
25 À Id. 50 50 60 10 20 > 380 17 80

93 Matas del Pajar Laguna Id 42,646 30 30 Subasta 1.055 85 > > > > > > 82 IQOD ir*.
93 Id. Id Id > 45 100 50 Id 250 » > > > > » 33 10

93 Id. Id Id > » 100 200 Vecinal 510 400 200 50 30 > 1.410 189 85
94 Monte Mayor Id Haya 30,866 34 35 35 Subasta 704 85 » > > > » 64 45

94 Id. Id Id > > > 400 Id. 400 > » » > » » 39

94 Id. Id Id > > 100 100 Vecinal i 300 800 200 50 50 > 1.850 215
Pastos gratuitos95

96
Dehesa Royuela
Hayedo

Luezas 
Id

Encina 
Huya >

»
>

»
>

100 
>

Id
Id

200
100 22

>
»

12
1^

»
>

36
218

23 10
16 20
5 2497 Dehesa Lastornal Lumbreras Varias 8,500 45 4 > Subasta 174 » > » > » »

97 Id. Id Id 56,100 62 100 120 i Id 1.498 10 > > > > > > 137 85
97 Id, Id Id 68,454 62 > 120 Id 1.412 20 » > » > > > 119 4S
97 Id. Id Id 61,110 46 > 100 Id 1.249 95 > » > > > ♦ 106 IC
97 Id, Id Id > > 350 100 Id 800 » > » > >. 108 6C
97
Q7

Id.
Id.

Id
Id

Id
Id

»
>

> 
> 100

100 
»

Id.
V^ecinal

50
100 2.000

1^ >
»

2.685
9 2£

278 50 Sitio «Ei Cabaftazo»X/ 
97 
97

Id Id Id > » » Id. > » > 130 85 > 772 77 20 Pastos gratuitos
id. Id Id > » > > Subasta > 700 > » > > 1.330 83 30 Borreguil núm. 1 : «El 

Aigal»

97 Id. Id Id > > > > Id > 400 > > > > 760 47 60 Borreguil núm. 2: «El 
Tajedo»

97 Id, Id Id > > > > Id. > 600 > > » » 1.380 63 80 Borreguil núm. 3: «Asta 
Redonda»

97 Id. H. Id > > > > Id > 600 > > > » 1.270 72 70 Borreguil núm. 4: «San
cho Viejo»

97 Id. Id Id > » > » Id > 600 > > » » 1.210 72 70 Borreguil núm. 5: «El Pi
zarro»

97 Id. Id Id > > > > Id » 600 > > > » í.2l0 72 iq Borreguil núm.6: «El Tor
nillo»

97 Id. Id Id » > > » Id > 400 » > > > 770 47 70 Borreguil núm. 7: «La Ce- 
pedilla»

97 Id. Id Id > > > > Id > 300 » » » > 710 47 IQ Borreguil núm. 8: «Caba

117
59 40

ña del Duque»

98
98

Dehesa de las Matas 
Id.

Id 
Id

Id 
W.

»
»

85 
>

100 
»

50 
>

Vecinal
Id

300 
>

550 
>

70
> 125 80

20 
>

870
740 Pastos gratuitos

99 La Pineda Lumbreras y Corns. Id 40,000 80 120 lio Subasta 1.230 > > > > » » 119 20
62 6399 Id. H. Id Id 20,000 40 60 80 Id 640 » > > > > »

99 Id. H. Id Id 40,000 
>
>

38 75 75 Id 1.145 > > » » > > 98 63
99
99

Id. 
Id

Id
Id

Id
Id

Id 
Id

>
»

200
50

ICO 
>

Id 
Vecinal

550
50

»
» >

» 
>

>
>

>
>

»
»

66 73
5 Para el Ventero

99
99

Id. Id Id Id > > » > Id > 2.100 65 70 40 > 2.720 242 2Q
Para el VenteroId. Id Id Id > > > » Id > 800 10 10 > » 880 88

131 50100 Terrazas, etc. Lumbreras Roble > > 200 100 Id 420 500 50 65 » » 895
101 La Dehesa Montalvo Id. > > 30 30 Id 120 200 40 > 15 > 390 48 10
102 El Monte Muro Varias > > 150 150 Id 750 300 120 20 20 20 920 152
102 Id. H. Id 52,854 42 60 » Subasta 1.117 05 » > * > > > 103
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Imprenta Prori n ci al.—Logroño

Número 
del 

Catálogo MONTES PUEBLOS Especie Metros cú
bicos

Núm. 
de 

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación

Pías. Cts.

PASTOS Tasación

Ptas. Cts.

Inienini- 
zaciones

Ptas. Cts.
OBSERVACIONESGruesa Ramaje 

Estéreos Lan«r
[ Cabrío

Vacuno! Mayor Cerda

103
103
104
104
Í04

Dehesa y Pago Privativo 
id Id.

Moncaívillo 
Id.

Nestares 
Id,

Nestares y Corns.
Nestares

Roble 
Id. 
Id. 
a

» 
> 
> 
>

90 
>

200

300 
>

200 
lóo 

»

Subasta
Vecinal

Id
Id

600

1.000 
»

200

200

90

90

40

40

>
>
>
>

> 
> 
> 
>

720 
>

680

76
72
92 50
68Id. T jrrecilla Id > > > > Id > 9 100 80 40 

>
> 720 72105 Aydillos Nieva Id. » > 200 150 Subasta 775 > > > > » 73 40105 Id, Id. Id. » > > > Vecinal » 250 120 > > » 730 31 30

Dehesa del Monte Id. Id, > > 200 100 Id 720 250 60 40 30 > 710 105 55106 Id. Mcntemedíano Id, > 20 75 25 Id 180 » > » > » > 18107 La Mohosa Nieva Id. y haya 48,383 70 35 70 Subasta 1.204 45 > > > > > » 96 55107 Id, Id. Id, 37,975 70 60 70 Id 892 55 » > > > » > 88 80107 Id. Id. » 125 200 100 Id 350 > > > > > » 64 75
107 fd. Id. Id, > 130 200 100 Id 400 > » » » » > 65 25 Pasa del año anterior107

107

Id. Id.

Id.

Id. » > > > Id » 300 > » » > 450 40 50 Sitio «El Borreguil de la 
Nava»

Id. Id. > > » 9 Vecinal > 400 200 80 50 > 1.620 156 20
IIP Et Chaparral Ortigosa Encina » » > Id > 300 40 > 30 > 665 32 65
112 Tabla Hayedo Pininos Varias 71,360 40 40 Subasta 1.467 2C > > » > > > 124 05
112 Id, Id. Id. » 100 250 100 Id, 425 > » > > > » 78 65

.n2 Id, Id. Id. > » 300 > V^ecinai 300 500 150 9 50 50 1.300 160
113al 115 B )Cíno Pradi'ílo Roble » lio 150 100 Id 500 500 120 40 30 » 1.160 166

116 La Dehesa Rabanera Id. » > 125 75 Id 343 75 200 150 > 30 > 860 103
117 Peña Untura Id. Estepa > > > > Id » 160 > > » 160 161192 Marrojeras El Rssillo Varias > > > > Id > 200 20 40 » > 440 10 80
120 Di hesa Boyal San Román Roble » » 75 100 Id 425 100 20 30 30 > 390 51 70
121 Id Velilla Id. » > > 100 Id 300 > 20 20 10 > 190 21 65
122 Dehesa del Monte VadillosyAvellaneda Id. » > 50 50 Id ICO 100 60 > 10 > 395 37 95
122« Solana de Santa María San Román Raso > > > > Id > 50 > » > > 50 2 90
123 Quizán San Román y Coins. Id. > > > > Id > 100 > » > > 150 8 50
124 Sclsna Aguas Nevadas San Román Id. » » > > Id » 100 » > > » 120 12
1242 Velandia Id. Id. » > > » Id. » 50 > > » > 50 5
124’ Hsplegar Velilla Id. » > > > Id > 50 » > > » 50 3 50
125 Vaideanco San Román y Corns. H » » » > Id > 100 » > > > 120 12
126 Dehesa Boyal La Santa Estepa > > > 200 Id 300 350 100 > 15 > 830 98 8<
126 Id. Munida Id » > » 300 Id 450 250 80 > » > 675 97 50;
126 Id La Santa Id » > * 100 Subasta 150 > » » > > 10 25
127 El Monte Id. Id » > > » Vicinal > 350 100 > > 750 82 4' Cultivos: 4 Has., 124 pts.
128 La Dehesa Santa María Roble » > » Id » » 10 20 20 120 11 20
129 H'^yedo Id. Haya > > 50 25 Id 200 250 20 > > > 330 38 60
130 Las Cuestas Treguajantes Roble » • > 25 Id 50 > 50 40 > 300 19 65 Pastos gratuitos
131 La Dehesa Terroba Id. > > > 75 id 150 400 60 » 25 > 690 26 95
132 Espinedo Torrecilla Id > > • Id » 400 lio 90 40 » Î.350 93 50
133 La Dehesa Torre Id » » ICO 100 Id 600 > 100 30 40 30 680 77 éO
134 Dehesa del Hoyo la Sierra Torre muña Id » » 25 25 Id, 100 » > 50 40 20 270 26 45
134 Id. Lnrnba Id > > > » Id > > » 70 20 > 250 16 50
135 Dehesa del Palancar Id. Id » > » » Id » > » 30 40 > 220 22
136 Monte Real Larriba y Comuns. Haya > > 600 600 Id 2.400 1.800 510 180 > » 4.560 524 20
136 id. Id. Id 63,192 49 75 > Subásta 1.212 45 > > » » > > 122 40 •Sitio «Villa Vadillos»
136 Id, Id. Id 52,854 42 60 » Id l.Oll 35 > » > > > » 101 90 Id «Praito Gil»
136 Id, Id. Id 183,354 100 146 > Id 3.446 35 » » » » » > 330 85
137 Dehesilia Trevijano Roble > > » Vecinal » > » . » 40 » 90 6 90

138 al 140 Ollano, etc. Villanueva Id y haya 51,863 30 » 30 Subasta 1.274 70 » » » > > > 93 10
138 al 140 Id, Id. Id > 60 200 60 Id 520 » > » > > > 62 95
138 al 140 Id, Id. Id. > 130 300 150 Id 600 » » » > » > 97 90
138 al 140 Id, Id. Id > 130 300 150 Id 600 > > » > » » 97 90
138 al 140 Id. Id Id > > 200 200 Vecinal l.lOO 900 170 80 > 50 1.920 273

Logrofio, 26 de julio de 1935. —El Ingeniero Jefe, «Zmb Briznes.
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